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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1839 )

	

33 	 . 45
eis id 	  66 	 . 90

" Un ario. . . . 	 132 	 . 	 . 180
,S'e publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1339, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

SUSCRICION PARTICULAR.
---

Un mes en Córdoba. 12 rs. id . fuera. 16 rs.
Tres id.

	 narrar

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
de Córdoba.

esta, de profesion propietario, de 47
años de edad, habitante en la calle de
Santa Marta, núm. 25, á nombre do
la Sociedad Fusion carbonífera y me-
talífera de Belméz y Espiel, residen-
te en Madrid, ha presentado á las do-
ce y 38 minutos de la mañana del dia
21 de Mayo de 1864 una solicitud de
investigacion de una pertenencia de
la titulada La Bonita 2.', sita en los
Almadenes, terreno de labor de don
Manuel Gadeo, término de Horna-
chuelos, lindante á N. barranco de
los Almadenes, ä E. la majada del
Plomo, á S. rio Bembezar, y ä O. di-
cho rio y vereda que baja A la mina,
cuyo mineral so propone descubrir.

La designacion que hace es la si-
guiente:

Se tendrá por punto de partida la
calicata determinada por dos visuales,
una con rumbo 118° al coto de las
Tiesas, y otra con rumbo 26° á la
cúspide del cerro del risco de la Ja-
baliega, (brújula de notacion directa).
Desde dicho punto y con rumbo 5. N,
se medirán 100 metros, fijándose la
primera estaca; de primera á segun-
da N. 0. 100 metros, de segunda á
tercera S. O. 200, de tercera á cuar-
ta S. E. 300, de cuarta á quinta N. E.

200, y de quinta á primera N. O.
200; quedando así formado el rectán-
gulo de la pertenencia solicitada, que
intesta por N. O. con la investiga-
cion La Bonita.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de 30 escudos.

Y habiendo cumplido con las for-
malidades prevenidas, por decreto de
hoy, he dispuesto la admision de la
referida solicitud, salvo mejor dere-
cho, y que se anuncie al público en
cumplimiento al art. 23 do la ley de

Núm. 1424.

Vigilancia. —Los Alcaldes, em-
pleados do vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de un mulo,
cuyas señas se expresan al pié, que
en la noche del 1. ° del actual se es-
traviö del término de Posadas, pro-
pio de Francisco Gomez Fajardo, ve-
cino de la misma, y caso de ser habi-
do lo remitirán á disposicion del Al-
calde de referida villa con las perso-
nas en cuyo poder se encuentre si no
ofrecieren las garantías necesarias.

Córdoba 4 de Agosto de 186G ..-
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Señas.
Negro, mohíno, de cuatro años,

herrado en el cuello, rodilleras fres-
cas, alzada regular.

Núm. 1425.

Vigilancia. Los Alcaldes, em-
pleados do vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de las ca-
ballerías, cuyas señas se expresan al

e pié, que en la noche del 22 de Julio

último desaparecieron del Llano de
Almagro, término de Castro del Rio,
propias de don Pe iro Alcántara de
Cuellar, vecino de la misma, y caso
de ser habidas las remitirán á dispo-
sieion del Juez de referida villa con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las garan-
tías necesarias.

Córdoba 4 de Agosto de 1866.-
EI Gobernador, Romualdo Mondez
de San Julian.

Señas.

Una mula negra, de cinco arios,
pequeña.

Un mulo de la misma edad y pe-
lo, de buena alzada, y herrado.

Núm. 1431.

»celan de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la
Diputacion provincial en 3 del cor-
riente, he señalado el dia 20 del mis-
mo á. las doce de su mañana para la
adjudicacion en pública subasta de
las obras de reparacion del puente de
Palma del Rio, que une á esta villa con
su estacion en el ferro-carril de Córdo-
ba á Sevilla, cuyo presupuesto ascien-
de á la cantidad de 31.157 escudos
247 milésimas. La subasta se cele-
brará en los términos prevenidos por
la instruccion de 18 de Marzo de
1852 y reglamento do 20 de Setiem-
bre último para la ejecucion de la
ley de presupuestos y contabilidad
provincial, en esta capital, ante mi
autoridad, en el local que ocupa el
Gobierno de provincia; advirtiéndose
que en la seccion de Fomento se ha-
llan de manifiesto para conocimiento
del público, el presupuesto, condi-
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, arreglándose
exactamente al adjunto modelo, y

' la canti lad que ha de consignarse

préviafnente como garantía para to-
rnar parte en esta subasta, consistirá
en el 19 por 100 di importe del pre-
supuesto, en dinero ó acciones de ca-
minos, ó bien en efectos de la Deu-
da pública, al tipo que les está asig-
nado por las respectivas disposiciones
vigentes, y en los que no lo tuvieren,
al de mi cotizacion en la bolsa el dia
anterior al fijado para la subasta, de-
biendo acompañarse á cada pliego
el documento que acredite haber rea-
lizado el depósito del modo que pre-
viene la referida instruccion.

En el. caso de que resultasen dos
mas proposiciones iguales, so ce-

lebrará en el acto, únicamente entre
sus autores, una segunda licitacion
abierta en los términos prescritos por
la citada instruccion; siendo la pri-
mera mejora, por lo menos, 100 escu-
dos, quedando las demás á voluntad
de los licitadores, siempre que no ba-
jen de 50 escudos.

Córdoba 4 de Agosto de 1866.--
El. Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Modelo de proposicion.

D N N 	 vecino de.... ente-
rado del anuncio publicado con fecha
4 del actual y de las condiciones y
requisitos quo se exigen para la ad-
j udicacion en pública subasta de las
obras de reparacion del puente de
Palma del Rio, que une á esta villa
con la estacion del ferro-carril, se
comprometo á tomar á su cargo la
expresada reparacion con extricta su-
jecion á los referidos requisitos y con-
diciones, por la cantidad de 	
(aquí la proposicicn que se haga ad-
mitiendo ô mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda propuesta en
que no exprese determinadamente la
cantidad, escrita en letra, por la quo
se compromete el proponente á la

ejecucion do las ob-as.)
(Fecha y firma del proponente.)

6 de Julio de 1859, 	 y á los efectos
Núm., 1423. q u e previene el 24 de la misma.

Seecioll 	 de Fomento.—Minas.
Córdoba 1.° de Agosto de 1866.

—El Gobernador, Romualdo Mendez

D. Antonio de Ariza, vecino de de San Julian.
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Condsion principal de %atas de Bienes Nacionales
de la prolincia de Córdoba.

Remate para el dia 4 de Setiembre de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la de-
recha, y el Escribano D. Mariano Barroso, que tendrá,

efecto en el salon bajo de la Diputacion provincial
á las 12 de su mañana.

PARTIDO DE FUENTE-OBEJUNA.

Bienes del Clero.
17.4;ncas rústicas. Helor cúantia.

Escud. Milésues.

Núm. 1767 del inventario y 642 de pernautacion. Una
haza de tierra, radicante en el Juncal, término de Fuente-
Obejuna, procedente de la fábrica parroquial de la misma,
y linda a N camino de Villanueva y tierras de José Gar-
cía, á L. desmontado de Francisco Perales, a S. de José Ga-
llardo y Manuel Cuadrado, y á P. herederos de D Celes-
tino Morales bajo cuyos límites sie compone de 3 fanegas,
equivalentes á 1 hectárea, 93 áreas y 23 centiáreas: contie-
ne 56 encinas inforioras: no consta su arriendo: ha sido ta-
sada en 80 escudos y capitalizada por los 3 escudos 600
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1772 del inventario y 647 de permutacion.- Otra
haza de tierra, radicante en la Mesa, término de Fuente-
°bajuna, procedente de la fábrica parroquial de Pesadilla
y Naval cuervo, y linda á N. tierrasde D. Gabriel Lozano, de
Belméz, ä L. dehesa del Cárinen, término de Espiel, á S
D. Gabriel Lozano de 13elando, y á P. D. Pedro Zamorano:
bajo cuyes límites se compone de 26 fanegas, equivalentes
á 16 hectáreas 10 áreas y 66 centia.roas: contiene 176 enci-
nas de tercera clase: no consta su arriendo: ha sido tasada
en 454 escudos y capitalizada por los 20 escudos 448 milé-
simas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1777 del inventario y 652 de permutacion. Otra
baza de tierra, radicante en la Paloma, linde á el arroyo
de las Huertas, de la anterior procedeacia y término, y linda
á N. Juan Morillo, áL. arroyo del Acebuche, á S. Juan Al-
calde, y á P. desmontado de Antonio Gallardo: bajo cuyos
límites se compone de 8 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas
15 áreas y 28 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta-
sada en 100 escudos y capitalizada por los 4 escudos 500 mi-
lésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1804 del inventario y757 de permutacion. Otra
haza de tierra, radicante en la Carchena, término de Valse-
guillo, procedente de la fábrica parroquial de idem; y linda
ä N. con Baleriano Palomo, á P. con José Maria Aranda,
á S. con Regajo de Carchena: bajo cuyoa límites se compo-
ne de 7 fanegas, equivalentes ä 4 hectáreas, 50 áreas y 87
centiáreas: se excluyen los pastos por ser de comun aprove-
chamiento y contiene alguna mata negra: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizada por los 2 escudos 750 milésimas
de renta anual qué le ha señalado el perito en 61 escudos
875 milésimas y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1805 del inventario y 758 de permutacion. Otra
haza de tierra, radicante en Jarazo, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. y P. viuda de D. Manuel
dé Soto, de la Granjuela, á S. y L. D. Simeon Lopez, do
Velalcázar, bajo cuyos límites se compone de 14 fanegas,
equivalentes á 9 hectáreas, 1 área y 74 centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido tasada en 60 escudos y capitalizada
por los 2 escudos 700 milésimas de renta anual qua la seña-
lado el perito en
tipo pan la subasta.

Núm. 1806 del inventario y 759 de permutacion. Otra
haza de tierra, radicante en huertos de la Manchona, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. viuda de Pe-

101 250

60 750

460 080

70

81

Por disposicion del señor Gróbernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. ° de
Mayo de 1855 y U. de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan ä pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

dro Cornejo, á L. herederos de Gregorio Fernandez, á S.
José Fernandez, y á P. Francisco Sales Tocados: bajo cu-
yos límites se compone de 5 fanegas 6 celemines, equiva-
lentes á 3 hectáreas, 54 áreas y 25 centiáreas: no consta
su arriendo: ha sido tasada en 50 escudos y capitalizada por
los 2 escudos 250 milésimas de renta anual que le ha seña-
lado el perito en
tipo part la subasta.

Núm. 1807 del inventario y 760 de permutacion. Otra
haza de tierra; radicanto en el Calvario, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. Francisco Sales Tocados,
y José Alcalde, á L. Nicolás Fernandez, a S. Capellanía,
que administra D. Victor Gonzalez y viuda de Alfonso Mar-
quina, y á P. Pedro Infante y Camino, de la Granjuela:
bajo cuyos límites se compone de 3 fanegas 2 cuartillos,
equivalentes á 2 hectáreas 3 áreas y 96 centiáreas: se ex-
cluyen los pastos por ser de comun aprovechamiento: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 5 escudos
300 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito
en 110 escudos 250 milésimas y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1808 del inventario y 761 de pernautacion. Otra
haza de tierra, radicante en el . Chaparral,. de la anterior
procedencia y término, y linda á N. camino de la Gran-
juela, á L. vereda de la Esperilla, á S. viuda de Alfonso
Marquiezo, y á P. Maria Cabrera: bajo cuyos límites se
compone de 9 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 77 áreas
y 69 centiáreas: se excluyen los pastos por ser de coman
aprovechamiento: contiene 2 encinas y alguna mata negra:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 180 escudos y ca-
pitalizada por los 8 escudos 100 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1809 del inventario y 762 de permutacion. Otra
haza de tierra, radicante en la Marineta, do la anterior pro-
cedencia y término; y linda á N. y L. terrenos del Estado,
á S. dehesa de Malagana, de propios, y P. tierras realengas:
bajo cuyos límites se compone de 6 fanegas, equivalentes
a 3 hectáreas, 86 áreas y 46 eentiareas: se excluyen los
pastos por ser do comun aprovechamiento: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada en 110 escudos y capitalizada por
los 4 escudos 950 milésimas de renta anual que le ha seña-
lado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1810 (1.°) del inventario y 763 de permutacion.
Otra haza de tierra, radicante en Valdematas, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. terreno del comun,
á L. Antonio Fornandez, á S. camino de Monterrubio,
y á P. Félix Calderon: bajo cuyos límites se compone de 2
fanegas 4 celemines, equivalentes á 1 hectárea 50 áreas y
29 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 40
escudos y capitalizada por 1 escudo 800 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1810 (2.°) del inventario y 763 de parinutacion.
Otra haza do tierra, radieante en Valdematas, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. desmonte de 11. Lema-
cio Barbero, á S. camino de Monterrubio, a L. y P. D. Fran-
cisco Camacho: bajo cuyos límites se compone de 1 fanega
y 8 celemines, equivalentes á 1 hectárea 7 áreas y 35
centiáreas: contiene algunos chaparros de inferior calidad:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 35 escudos y ca-
pitalizada por los un escudo 575 milésimaa de renta, anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

PARTIDO DE HINOJOSA.

Hinojosa.

Núm. 1192 del inventario y 1450 de permutacion.
Una haza de tierra, radicanto con el arroyo de las Viñaar,
término de Hinojosa, procedente do la fábrica parroquial da
idem; y linda á N. viuda do Lorenzo Fernandez, á L. Joa-
quin Barca, á S. Florencio Ramos, y á,P. arroyo de las Vi-
ñas: bajo cuyos límites se compone de 3 fanegas, equiva-
lentes á 1 hectárea 93 áreas y 23 centiáreas: se excluyen
los pastos por ser de comun aprovechamiento: ha sido tasada
en 30 escudos y capitalizada por un escudo 350- milé-
simas do renta anual quo le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1215 del inventario y 1470 de pormutacion. Otra
haza de tierra, raclicante en el Galapagar, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. Sebastian Peñas y otros, á
L arroyo del. Cohete, á S. D, Manuel Torrico, y á P. José
Escribano: bajo cuyos límites se compone de 22 fanegas,
equivalentes á 14 hectáreas, 16 áreas y 02 centiáreas: so ex-
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182 250

30 395

10

33 400

50 625

127 575

30 375

cluyen los pastos por ser de coman aprovechamiento: ha si-
do tasada en 180 escudos y capitalizada por los 8 escudos
100 milésimas de renta anual que le ha seoalado el perito en
tipo para la subasta.

PARTIDO DE POZOI3LANCO.

Pedroche.

Núm. 1601 del inventario y 1626 de permutacion. Un
pedazo de terreno, radicante en los Lagares, término de Pe-
droche, procedente de las Monjas de la Concepcion de idem,
y linda á N. y S. cercas de dofia Josefa Herrador, viuda; á
11. y P. tierras de D. Pedro Tirado: bajo cuyos límites se
compone de 5 fanegas, equivalentes a 3 hectáreas 22 áreas y
5 centiáreas: se excluyen los pastos por ser de comun apro-
vechamiento: no consta su arriendo: ha sido tasado en 30 es-
cudos, y capitalizado por 1 escudo 350 milésimas de renta
anual que le ha sefialado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1591 del inventario y 1644 de permutacion. Una
haza de tierra, radicante eri las Cumbres, de la anterior pro-
cedencia y término, y lindad N. haza del Parrito, de un ve-
cino de la Añora, á L. y S. otra de los herederos de D. Ma-
tías Moreno, y á P. otra de los herederos de don An-
tonio Murillo, bajo cuyos límites se compone de 1 fanega 6
celemines, equivalentes á 96 áreas y 61 centiáreas: se ex-
cluyen los pastos por ser de comun aprovecnamiento: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada p or las 400 milési-
mas de de renta anual que le ha señalado el perito en 9 es-
cudos y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1588 del inventario y 1641 de permutacion. Otra
haza de tierra, radicante en los pozos de Porcuna, de la an-
terior procedencia y termino, y linda a' N. haza de la Vela
del Sagrario, del Estado, á L regajo del Toril del Moro,
S. vereda de los pozos de Porcuna, y á P. tierras de don
Joaquin Gallardo: bajo cuyos límites se compone de 5 fa-
negas y 6 celemin5s, equivalentes á 3 hectáreas, 54 áreas
y 25 centiáreas: se excluyen los pastos por ser de aanun
aprovechamiento: está atravesada por la vereda de los Po-
zos: no consta su arriendo: ha sido tasada en 33 escudos, y
capitalizada por 1 escudo 485 milésimas de renta anual que
le han señalado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1562 del inventario y 1601 de permutacion. Otra
Laza de tierra, radicante en el Ranchal, término de Pedr°-
che, procedente del Curato de idem, y linda á N. cape lla

-nia de José Antonio Pedrajas, á L. tierras de Antonio Blan
-co, á S. otras do Alonso Romero, y á P. Carril de las Cum

-bres, que separa la haza de los pozos de Porcuna: bajo cu-
yos límites se compone de 10 fanegas, equivalentes á 6 hec -táreas, 44 áreas y 10 centiáreas: se excluyen los pastos por
ser de comun aprovechamiento: no consta su arriendo: ha
sido tasada en 50 escudos y capitalizada por los 2 escudos
250 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
sipa para la subasta.

Núm, 1565 del inventario y 1604 de pernautaeion. Otra
haza de tierra, radicante en Zahurda del Fiel ó Majada del
Hoyo, término de Pedroche, procedente de la cofradía de
Nuestra Señora del Castillo de idem, y hada á N. tierras
de doña Josefa Tirado, á L. y S. otras de dicha señora y ve-
cinos de Pozoblanco yá P. haza de doña Josefa Tirado: bajo
cuyos límites se compone de 18 fanegas, equivalentes á 11hectáreas, 59 áreas y 38 centiáreas: se excluyen los pastos
por ser do comun aprovechamiento: no consta su arriendo:
ha sido tasada en 126 escudos y capitalizada por los 5 es-
cudos 670 milésimas de renta anual que le ha seüalado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1568 del inventario y 1607 de permutacion. Otra
haza de tierra, radicante en Chares de la Cueva, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. haza de Miguel
Campos, á L. otra de José Moreno, á S. otra de Juan Es-cribano, y á P. vecinos de Pozoblanco: bajo cuyos límites
so compone de 5 fanegas, equivalentes á 3 hectareas, 22áreas y 5 centiáreas: se excluyen los pastos por ser de co-
mun aprovechamiento: h a sido tasada en 30 escudos y ca-
pitalizada por 1 escudo 350 milésimas de renta anual que le

seüalado el perito en
tipo para la subasta.

Vám 1571 del inventario y 1610 de permutacion. Otra
haza de tierra, radicante en Peñas del Agua, término de Pe-
droche, procedente de la Virgen de Piedra Santa, y linda
N. pared do las viñas de Torrecampo, á L. y S. haza de donMiguel Campos y otros vecinos de Torrecarripo, y á P. tier-ras do Juan do Dios Expósito: bajo cuyos límites se compone
de 10 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 44 áreas y 10

centiáreas: se excluyen los pastos por ser de comun aprove-
chamientd: n6 consta su arriendo: ha sido tasada en 80 es-
cudos y capitalizada por los 3 escudos 600 milésimas de ren-
ta anual que le ha sefialado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1578 del inventario y 1617de permutacion. Otra
haza de tierra radicante en las Medinas, término de Pedro-
che, procedente de la ermita de Piedra Santa de id., y linda
á N. pared de la cerca del Angel, á L. tierras de los here-
deros de don Matías Moreno, á S. cerca de Antonio Blanco y

P. tierras de Antonio Misas y Antonio Peralvo: bajo cuyos
límites se compone de 6 fanegas, equivalentes á ä hectá-
reas, 86 áreas y 46 centiáreas: se excluyen los pastos por
ser de coroun aprovechamiento: no consta su arriendo: ha
sido tasada en 60 escudos, y capitalizada por los 2 escudos
'700 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1580 del inventario y 1619 de permutacion. Otra
haza de tierra, raclicante en Peñas do Aguas Blanca, térmi-
no de Pedroche, procedente de la Virgen de Piedra Santa de
iclem, y linda á N. haza do José Pizarro, á L. Capellanía de
D. Pablo Torralvo, á S. haza de Antonia Alamillo, y á P.
otra de Josefa Herrad)r: bajo cuyos límites se compone de
20 fanegas, equivalentes á 12 hectáreas, 88 áreas y 20 cen-
tiáreas: se excluyen los pastos por ser de comun aprovecha-
miento: no consta su arriendo: ha sido tasada en 120 escudos
y capitalizada por los 5 escudos 400 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1581 del inventario y 1634 de permutacion, Otra
haza de tierra, radieaute en Pedro MinguIllo, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. tierras de Bartolome
Expósito, á L. otras de José Valverde, á S. regajo del Hue-
co, y á P. con dicho regajo y tierras de Bartolome José Ex-
pósito: bajo cuyos límites se compone de 20 fanegas, equi-
valentes a. 12 hectáreas, 88 áreas y 20 centiáreas: excluyen-
do los pastos por ser de comun aprovechamiento: tiene en-
cinas y chaparros y está de barbecho: no consta su arriendo:
ha sido tasada en 160 escudos y capitalizada por los 7 escu-
dos 200 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 15e6 del inventario y 1639 de permutacion. Otra
haza de tierra, radicante en Peñas del Agua, término de Pe-
droche, procedente de la cofradía de Animas de idem, y
linda á N. otra de igual procedencia, ii L. otra de An-
tonio Alamillo, á S. otra do Francisco Lucio Campo, de
Torre-Campo, y á P. tierra de Antonio Fernandez Jurado:
bajo cuyos limites se compone do 3 fanegas, equivalentes

1 hectárea, 93 áreas y 23 centiáreas: se excluyen los pas-
tos por ser de comun aprovechamiento: no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 18 escudos, y capitalizada por las 810
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en,
tipo para la subasta.

Núm. 1611 del inventario y 1650 de permutacion. Otra
haza de tierra, radicante en Peña Mateo, termino do Pedro-
che, procedente de las monjas de la Concepcion de idem, y
linda á N. hazas de Marcos Candelario y otros, á L. tierras
de Juan Escribano, á S. regajo de Peña Mateo, y á P. ar-
royo de las Gavias: bajo cuyos límites se compone de 6 fa-
negas, equivalentes á 3 hectáreas, 86 áreas y 46 centiáreas:
so excluyen los pastos por ser de comun aprovechamiento:
ha sido tasada en 36 escudos, y capitalizada por 1 escudo
620 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subasta.

Núm. 1613 del inventario y 1651 de permutacion. Otra
haza de tierra, radicante en el Pozo de las Lozas, de la an-
terior procedencia y termino, y linda á N. tierras de José
Campos Moreno, á L. otras de vecinos de Torrecampo, á S.
haza de Juan de Dios Expósito, y á P. otra de don Juan Fer-
nandez Molina: bajo cuyos límites se compone de 18 fane-
gas, equivalentes á. 11 hectáreas, 59 áreas y 38 centiáreas:
no consta su arriendo: se excluyen los pastos por ser de co-
mun aprovechamierito: ha sido tasada en 126 escudos, y ca-
pitalizada por los 5 escudos 670 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
ipo para la subasta.

Núm. 1614 del inventario y 1653 de permutacion. Otra
baza de tierra, radicante en el 'ecido de las Camillas, de la
anterior procedencia y término, linda á N. haza de José
del Castillo á L. otra de José Pizarro, á S. otra de Gabriel
Nevado, y á P. tierras de José Herruzo y José Delgado: ba-
jo cuyos límites se compone de 16 fanegas, equivalentes á
10 hectáreas, 20 áreas y 56 centiareas: se excluyen los pas-
tos por ser de comun aprovechamiento: no consta su arrien-
do: ha sido capitalizada por los 4 escudos 220 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en 94 escudos 950
m ilésimas, y tasada en
tipo para la subasta.
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101 250

36 450

16 200

ADVERTENCIAS.

1.- No se admitirán posturas efe no eubran el tino de la subasta.

2." El precio en que fueren rematadas las lineas de corporaciones civiles,
de mayor 6 menor cualitia, que še adjudicaran al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos iguales, á 10 por 100 cada uno. El 1." á los quince días siguientes ai de

verifiearse su aaj il aie,aeion, y los restantes con el intervalo de un ano, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segar) e previene ea la ley de 11 de Junio

de 185b.
3. 	 Las lineas de mayor cuantía del Estado contalaarau pagándose en los 15 pie-

zos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, con la bo-

nificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno 6

mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-

ca, consolidada 6 diferida, conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada

ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ö lo que es lo mismo, du-

rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ô mas plazos, no se les hará mas

abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.' Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que se tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-
demnizará á los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5 •' Si dentro del termino de dos años siguientes á la adjudicacion de la finca al

rematante se entablace reclamacion sobre exceso õ falta de cabida, y del expediente

resultare que dicha falta •6 exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á

indemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-

ta parte.
6. Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,

solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las

fincas por falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa, en el tér-

mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion

será gubernativa ó judicial, segun convenga ã los compradores. El que verificado el
pago del primer plazo del, importe del remate, dejare de tomarla en el término de un
mes, se considerará como poseedor para los efectos de esta disposicion.

7.' El Estado no anulará las ventas por t'altas ó perjuicios causados por los agen-

tes de la Administracion, é independientes de la voluntad de los compradores; pe-

ro quedaran á salvo las acciones civiles ó criminales que.procedan contra los cul-

pables.
8." Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de

Mayo de 1855, deben dirigirse á la Administracion antes de entablar en los Juzga-

dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de

heran incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente posteriores
la djudicacion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios las

accionnes de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.
Estas cuestiones se sustanciaran con los poseedores, citándose de eviccion á la

Administracion.
9•a Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del

rernatantc.
10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y llo-

ra en los partidos de Fuente obejuna, Hinojosa y Pazobianco.

NOTAS.

-2." Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los hopios, Benefi-

	---------

cencia é Instrucciou pública, cuyos productos no se ingresen en las cajas del Esta-
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan a. las pro-
vincias y todos los pueblos.

3.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccion pú-

blica superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-infante don Carlos, los de las órdenes militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes 6 que se hallen

disfrutando los individuos ô corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su pri-

mero, origen ó cláusulas de su fundacion á excepcion de las capellanías colativas

de sangre.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

• Córdoba 3 de Agosto de 1866.—E1 Comisionado principal de Ventas de

Bienes Naci onales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.
,

de su mañana, so venden en pública

subasta en el cuartel ó cuadra lla-

mada de los Barracones, próximo

caballelizas, dos caballos del expre-

Sudo depósito, de desecho por vejez,

llamado uno Abdel-Kader, de raza

árabe, y otro Soldan, de española.

Lo que so hace saber al público

por medio de esto anuncio.

Córdoba 2 de Agosto de 1866. - -

El coronel, Santiago Gurrea.

Núm. 1632 del inventario y 1671 de permutacion. Otra

haza de tierra, raslicante ea Cerro-Hidalgo, de la anterior

procedencia y término, y linda á N. vecinos de Pozoblanco,
L. tierras de Antonio Blanco, 5. S. capellanía que admi-

nistra. Pedro Ruiz, y á P. tierras de los herederos de Secan-

dino Rojas: bajo cuyos límites se compone de 10 fanegas,

equivalentes á 6 hectáreas, 44 áreas y 10 centiáreas: se ex-
cluyen los pastos por ser de coman aprovechamiento: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 100 escudos, y capita-

lizada por los 4 escudos 450 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en
tipo para la subasta. 	 • 	 .	 .

Núm. 1635 del inventario y1674 de permutacion: Otra

haza de tierra, radicante en los Tajonerossde la anterior pro-

cedencia y termino, y linda 5.N. y L. tierras de Juan Peña,

á S. otras de José Conde Cuaresma, y 5. P. tierras de Juan

Peña y camino de Barranco la Huesa: bajo cuyos límites se
compone de 6 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 86 arcas

y 46 centiáreas: se excluyen los pastos por ser de cotnun
aprovechamiento: no consta su arriendo: ha sido tasada en
36 escudos, y capitalizada por 1 escudo 620 milésimas de
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 1672 del inventario y1712 de permutacion. Otra

haza de tierra, radicante en la Lastra de Delgado, de la an-
terior procedencia y término, y linda á N. y P. cerca de Se-

bastian Delgado, á L. tierras de los herederos do don Matias

Moreno y Seba.stian Delgado, y 5. S. tierras de los herede-

ros de don ' Matias Moreno: bajo cuyos límites se compone

de 3 fanegas y 6 celemines, equivalentes a. 2 hectáreas, 25

áreas y 43 centiáreas: se excluyen los pastos por ser de co-
man apreveehainiento: no cuesta su articulo: ha sido tasa -

da ea 16 escados, y capitalizada por las 720 milésimas de

renta anual que le haseñalaclo el perito en
tipo para la subasta.

medgesimummeniewmaiiineeemieeregiev-

D. Andrés Fernand.ez de Cañete,

Juez ( l e primera instancia de este par-

tido, etc.
Por el presente, se hace saber al

público: que en este juzgado se ha
segn do causa ceiminai de oficio con-
tra el desconocido Juan Ruiz, sobre
averiguar la procedencia de un mulo,
que el mismo abandonó el dia 14 de

Enero del ario último, en la cortijada
de Escomer, de este partido, cuyas
señas se expresan al pié, y que en

cumplimiento de lo prevenido por
S. E la Audiencia de este territorio,
se anuncia la venta en subasta de la
anuncia !a caballería, por la cantidad

ds 7 0 0 rs en que se halla tasada, por

término de ocho dias, siguientes al
en que este edicto aparezca inserto en

el Boletin oficial, señalándose para
que tenga efecto el remate en la Au-
diencia de esto Juzgado, el dia en

que terminen los ocho indicados, á
las once de su mañana, y será adju-

dicado al mejor postor, si hasta en-
tonces no se hubiese presentado per-
sona alguna reclamándolo como su
legítimo dueño.

Dado en Montefrio á 1. ° de

Agosto de 1866.—Andrés Fernandez
de Cañete.--Por mandado de S. S.,
Rafael Antonio de Fuenaalida.

Un mulo, pelo eastaño, mediano,
sin hierro, cerrado, con varias cicatri-
ces, con pelos blancos en los costi-
llares.

Núm. 1429

Depósito de cabalbs padres de Córdoba.

El din 18 del actual, á las nueve-

Juzgado de primera instancia

de Monteliio.

JUGADOS.

Núm. 1430.

ANUNCIOS.

Seas.

Los libros de primera enseñanza

y devocion, papel reglado para las

escuelas, premios, orlas de planas,

cartelones y demás de la antigua

casa de Roldan de Valladolid, se ven-

den en esta ciudad en su librería y
en Madrid, calle del Sacramento, nú-

mero 5.
Se mandan catálogos gratisIy se

recomienda por sus baratísimos pre-

cios, que no tienen rival en España

El dia 8 del próximo Agosto, á las

doce de su mañana, se celebrará la

subasta en venta del fruto de avella-

na en rama, pendiente en la hacienda

de la Jarosa, de la propiedad del

Excmo. Sr. Marqués de Villaseca, en

las casas de S. E., plazuela de Don

Gomez, núm. 2, conforme á las con_

diciones que desde el dia están de

manifiesto.

A los seres Libreros y maestros de

Instruccion primaria.

Imprenta de II. Rojo y CHIP.'"

Arco—Real 19.

VENTA DE AVELLANA.
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